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26316 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida Gerona, número 2, Olot, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para él establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Deoreto -2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricos, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24- de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de. la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación-de la línea de A. T. a E. T. «Más Bemat», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Hilanderías Verá».
Final de la misma: E. T. «Mas Bemat».
Término municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo dé línea- Subterráneo.
Longitud en kilómetros: 0,19.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador de 200 KVA., relación 25/0„38/0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a las efectos señalados en la Ley 10/ 
1986 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días_ a partir de la fecha de la publicación de esta-resolución,

Gerona, 28 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—8.123-C.

26317 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Ge

rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en ave
nida Gerona, número 2, Olot, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-, 
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a 25 KV., denominada «Beuda», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Línea dé A. T.

Origen de la línea: E. T. «Granja Carreras».
Final de la misma: E. T. «Yesos Beuda».
Términos municipales a que afecta; Besalu y Beuda.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: Aérea (3,191) y subterránea (0,053).
Conductores; Tres.
Material: Almunio-acero (aérea). Cobre (subterránea).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala

ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 1 de octubre de 1979.—El Delegado provincial Luis 
Dourdil Navarro.—8.124-C.

26318 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 

 declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan. Referencia: A. 
2.067 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenadas en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de lá industria, y Decreto .de este Minis
terio de 3o de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son: 
Línea a E. T. «Fruita».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 4 de la línea a 25 KV. 
a E. T. número 385, «Noto» (Á-1572).

Final de la línea: E. T. «Fruita».
Término municipal afectado: Tornabous..
Cruzamientos: CTNE, línea telefónica, Ayuntamiento de Tor- 

nabous, caminos.
Tensión, de servicio en KV.: 25.
Longitud e¡n kilómetros: 0,320.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora «Fruita», sita junto Central Horto- 
frutícola Grupo S. C. 12.209, en afueras de Tornabous.

Tipo: Intemperie, un transformador de 50 KVA. 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá- 
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 21 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mias Navés.—8.054-C.

26319 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50EL-1.329).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria. de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domiciiio 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos, los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo. ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta dé la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S, A.», la instalación de la línea 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

La instalación eléctrica se efectuará en el término municipal 
de Chinchón (Madrid) La finalidad es tendido de línea a 1,5 KV. 
para la estación elevadora de aguas. Las características prin-



cipales son: Cable aluminio-acero «UNE-30», formado por seis 
hilos de aluminio y uno de acero de 3,15 milímetros cuadrados 
de diámetro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los ' efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.991-C.

26320 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (50EL-1.328).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53. solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de la 
linea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

La instalación eléctrica se efectuará en Villarejo de Sal- 
vanés (Madrid); la finalidad de la instalación es atender la 
demanda de energía eléctrica en la zona. Las características 
principales son: Cable aluminio-acero «UNE-50», formado por 
seis hilos de aluminio y uno de acero de 3,15 milímetros cua
drados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 3 de octubre de 1979 —El Delegado provincial.— 
7.990-C.

26321 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50EL-1.335 bis).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en eL capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972 de 30 de 
junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracteríisticas son las si
guientes:

La instalación eléctrica se efectuará en zona residencial de 
Móstoles, desde la subestación de Villaviciosa de Odón (Ma
drid) . La finalidad de la instalación es la de atender la gran 
demanda de energía eléctrica en el sector. Las características 
principales son: Cable de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección total, formado por 30 hilos de aluminio 
y siete de acero de 2 milímetros cuadrados de diámetro cada 
uno. ^

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no porá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo, cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.989 C.

26322 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (50EL-1.335).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto. 2619/1960 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en el' Decreto 1713/1972, 
de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

La instalación eléctrica se efectuará en el camino de los 
Afligidos, término municipal de Arganda. La finalidad es aten
der el suministro, de la energía eléctrica solicitado por «Fi- 
nangás». Las características principales son: Cable «LA-56*, 
formado por seis hilos de aluminio y uno de acero de 3,15 milí
metros de diámetro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.988-C.

26323 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.013.—Conversión en subterráneo tramo lí
nea a 25 KV. Mora-Tortosa.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación; Conversión en subterráneo de un vano de la línea 
a 25 KV. Mora-Tortosa, con conductor de aluminio-plástico de 
150 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 
448 metros.

Origen: Apoyo A, a intercalar entre el 33 y 34 de la línea 
a 25 KV. Mora-Tortosa.

Final: Apoyo B, a intercalar entre el 33 y 34 de la línea 
a 25 KV. Mora-Tortosa.

Se retirará el vano aéreo existente entre los apoyos A y B.
Presupuesto: 3.081.000 pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacional.
Situación: Término municipal de Tivisa.
Finalidad: Ampliar y mejorar ]a capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 2o de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—8.066-C.


